
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2020-00353-00 

 
Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte 
demandante, subsane lo siguiente:  

 
1. ALLEGAR los títulos valores originales pagares Nos. 207419315642 y 207419314842, 

atendiendo los protocolos para el ingreso de usuarios dispuesto en el Acuerdo No. CSJBTA20-60 del 
16 de junio de 2020. 

 
2. MANIFESTAR bajo la gravedad del juramento si existe otra acción en curso con los 

títulos valores pagares Nos. 207419315642 y 207419314842. 
 
3. ALLEGAR certificación que acredite la entrega efectiva de la copia de la demanda a 

la demandada, debido a que solo se aportó la guía del envió, lo anterior de acuerdo con lo dispuesto 
en el inciso 41 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE2 
 
  

 

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
 

 
1 «En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la 
autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos» 
2 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 052 de 6 de agosto de 2020. Art. 295 C. G. del P. y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


